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Acta de reunión para la RESOLUCION DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2025 POR 
LA QUE SE CONCEDEN LAS AYUDAS DESTINADAS A FOMENTAR LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES PARA FAVORECER LA IGUALDAD DE 
GÉNERO EN LOS CENTROS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE. 
 
DÍA: 17/12/2025 
 
LUGAR: Despacho de la Delegada del Rector para la Igualdad de Género 
 
Se reúne la comisión formada por las siguientes personas: 
 
- Presidencia: Mónica Domínguez Serrano. 
 
- Vocales: 
Candelaria Terceño Solozano 
Miguel Ángel Barea Barrero. 
 
- Secretaría: Teresa Moreno Carmona. 
 
Y resuelven conceder ayuda a los siguientes Centros y acciones: 
 
FACULTAD DE CC DEL 
DEPORTE 
 

¿FACULTAD INCLUSIVA UPO: Diagnóstico coeducativo de 
espacios y acciones de sensibilización en igualdad, 
diversidad y nuevas masculinidades en la Facultad de 
Ciencias del Deporte? 

FACULTAD DE CC. 
SOCIALES 

Miradas que Transforman: vídeos de sensibilización para la 
igualdad de género en la Facultad de Ciencias Sociales 

FACULTAD CC 
EMPRESARIALES 
 

Convivencia segura en la FCE: prevención y actuación ante 
violencias de género, acoso sexual y discriminación por 
orientación o identidad de género 

FACULTAD DE 
DERECHO 

II Jornada de Género, Igualdad y Conciliación: Presencia de 
la mujer en los altos cargos de la Administración de Justicia 

FACULTAD DE CC 
EXPERIMENTALES Y 
ESCUELA POLITÉCNICA 
SUPERIOR  

EL BUEN QUERER: Construyendo otros imaginarios basados 
en el amor del bueno. 

FACULTAD DE 
HUMANIDADES 

Conferencia en el Día internacional de la Mujer y la Niña en la 
Ciencia: ¿Por qué sí existieron grandes mujeres científicas en 
la Antigua Roma? 
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La Comisión de Evaluación constituida al efecto apunta las siguientes 
consideraciones: 
 
- Todas las propuestas deben llevar calendarización y presupuesto detallado en 
las partidas que se señalan en la convocatoria. En ningún caso se autorizará el 
pago de partidas que se sustraigan a la relación establecida. Así mismo, no se 
autorizará un gasto superior a los 800€ que establece la convocatoria. 
 
- No se podrá disponer de la ayuda en el caso de no cumplir con los plazos y 
partidas presupuestarias señaladas en la ayuda, además del resto de 
obligaciones (difusión, etc). 
 
- Se recuerda que los Centros han de tener en cuenta que deben usar un 
lenguaje inclusivo en los proyectos y cualquier difusión/comunicación oral de los 
mismos (redes sociales, internet, presentación, ponentes, etc.), dado el carácter 
de la ayuda. 
 
- Debe incluirse el logo de la Delegación de Rector para la Igualdad de Género 
en la cartelería, dípticos y cualquier otro medio de difusión en redes sociales e 
internet, y se incluya como anexo en la resolución. 
 
- Se recuerda la obligatoriedad de que en, en caso de producirse algún cambio 
en el proyecto, habrá que solicitarlo vía Registro Electrónico. 
 
 
En caso de no haber entregado presupuesto detallado o calendarización, o no 
ajustarse a la convocatoria, los centros/facultades tendrán un plazo de 1 mes a 
contar a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución, para entregarlos 
por Registro. 
 
 
En Sevilla a fecha de firma electrónica. 
 

 

La Presidenta       La Secretaria 
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